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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................................
Semestre ...................................
Afio ..............................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .....................................

60 pesetas.
110 —

200 —

175 —

Las suscripciones se solicitarán de la /Idniinistración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial) ,

Los números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
i pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
, Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pego, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por línea o fracción. Al origina) 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos' serán convencionales "de acuerdo con 
la entidad o partioular que lo interese. , '

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
p- evio abono o. cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio ¡acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
les Centros oficiales. _

Ei Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en' la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de Conservar los nqmeros de. este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas uo se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

La^ disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap^al de 
prwincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de" la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

■ SEl CION s e g u n d a
Núm. 1.740

GOBIERNO CIVIL 
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR
En cumplimiento del articulo 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente la extinción de 
k. epizootia de glosopeda en el ganado 
bovino del término municipal de La 
Álmunia de Doña Godina, cuya apari
ción se declaró oficialmente con fecha 
5 de febrero de 1952.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 15 de abril de 1952.
Él Gobtrnador cwil

Juan Juntuera Pernándei-Carva)al

SECCION QUINTA
. Núm. 1.793

‘ ' Distrito Minero

D. José'Arrtchea y Arrechea, Ingenie
ro-Jefe del Distrito Minero de Za
ragoza;
Hago saber: Que se h3 admitido con 

fecha de 5 de abril de 1952 a D. Fé-

--------- ---------————

lix Chueca García, vecino de Zarago
za, una solicitud que ha presentado 
¿n 5 de marzo de 1952 pidiendo se le 
otorgue un permiso de investigación 
de veinte pertenencias de mineral 
hierro con el nombre de “Sofía”, nú
mero 2.021, sitas en los términos de 
Añón, Li'tago y Trasmoz (Zaragoza).

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el intere
sado en la forma sguiente:

Se tendrá por punto de partida el 
centro del puente sobre el rio o ba- 
i raneo de Morca, sito a 35’97 metros 
al Norte, 12? Oeste, de la esquina más 
al Norte del edificio de la Central 
Eléctrica de D. Cipriano Gutiérrez 
tapia, de Tárazona, y desde él se me
dirán: Al Sur, 15? Este, 60 metros, y 
se colocará la primera estaca. De pri 
H'era a segunda estaca, al Este, 15? 
Ncrte, 250 metros. De segunda a ter- 
ctra, ál Norte, 15? Oeste, 400 metros. 
De tercera a cuarta, Oeste, 15? Sur, 
500 metros. De cuarta "a quinta, Sur, 
159 Este, 400 metrps, y de quinta a 
primera, al Este, 15? Norte, 250 me-, 
tros, quedando así cerrado el perí- 
n etro de 15s veinte pertenencias so
licitadas. La designación se hace con 
ai reglo al Norte verdadero.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica

dos por el otorgamientó de este per- 
iriso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo im
prorrogable de treinta días fijados 
por el articulo 12 de la Ley de 19 de 
julio de Í944 y Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 9 de 
aposto de 1946. • .

Zaragoza, 17 dé abril de 1952.— 
Jusé Arrechea. '

Núm. 1.778 .
Ayuntamiento de la S. H, e l.Ciudad 

de Zaragoza

Comisión de Quintas del Distrito 6." 
(San Valero)

D. Carlos Navarro Herranz, Presiden 
te de la Comisión de Quintas de!. 
Distrito San Valero (6.?), de esta 
ciudad;
Hago saber: Que instruido expedien

te en averiguación -de la existencia y 
paradero de Marcos Salgado Dacal. 
a los efectos de exceptuarse de servi
cio de las armas su hijo Didimo Sal
gado SámpcdrO; mozo del reemplazo 
de 1952, por haberse ausentado aquél 
del domicilio conyugal hace más de 
diez años sin que hasta la fecha se 
tenga noticia alguna de su existencia, 
se publica el presente edicto en cum
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plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 293, en relación "con el 276 del 
Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
ael Ejército, vigente.

Señas .que h"3n podido procurarse 
de Marcos Salgado Lacal:

Edad cuando desapareció, 44 años; 
estatura regular, pelo negro, cejas 91 
pelo, ojos pardos, nariz recta, t>arba 
redonda, boca normal, color sano, 
frente normal; señas particulares, 
ninguna. t

Ropas que vestía cuando desapareció: 
Chaqueta y pantalón marrón, zapatos 
negros y sombrero negro.

Zaragoza, 18 de abril de 1952.—El 
Presidente, Carlos Navarro.

Núm. 6.639 '
Acuerdos adoptados por el Excelenti- 

tlslmo Ayuntamiento Pleno en se
sión ordinaria celebrada el día 11 
de septiembre de 1951.

(Continuación- Véase «R. O.» nun-, 93)

—Desestimar la petición de 03 Con
cepción Hernández, Auxiliar adminis
trativo, de que se revoque el reciente 
acuerdo de su jubilación por imposi
bilidad física notoria,-por ser impro
cedente. •

—Aprobar la revisión de precios so
licitada por D. Esteban Costa Fer
nández por la construcción e insta
lación de las jaulas mlatálicas del 
Mercado de la plaza de Lanuza, que 
asciende a 33.911’07 pesetas.

—Devolver a 1a Comisión el dicta
men proponiendo que la próxima su
basta de. aprovechamientos forestales 
del monte “Litigio” se realice con la 
condición de construir una paridera 
el que resulte adjudicatario, y otros 
extremos.

—Sacar a subasta determinados 
puestos de refrescos en la arboleda 
de Macanaz para la próxima tempo
rada estival, en forma similar a la 
subasta de puesfos para helados, a 
cuyo afecto se formulará la oportuna 
rectificación de la Ordenanza fiscal 
númern 40.

_ Aprobar las normas para la reor
ganización de las autorizaciones de 
venta ambulante y subsiguiente rec
tificación de la Ordenanza fiscal nú
mero 40.

_ Desestimar la revisión de predios 
interesada por “Guiral Industrias Eléc
tricas”, S. A., de las, obras adjudica
das a la misma instalación eléctrica 
de las naves de ganado de cerda, la
nar y vacuno en el Matadero munl- 
cip31, por considerarla improcedente.

—Dejar sin efecto el acuerdo ple- 
nadio de 10 de agosto de 195! sobre 

expropiación y reconodimienNo de 
deuda de las 424.000 pesetas, impor
tes de las casas núms. 37 y 38 de la 
plaza de Lanuza propiedad de 
D.8 María Cristina y D." María del 
Pilar Bergua Oliván. Acordar la ex
propiación de dichas casas por la 
mencionada cantidad, que se les sa
tisfará con cargo al presupuesto de 
1952, cuando exista numerario, así 
como el interés legal del 4 por 100 
desde la fecha de firma de la escri
tura hasta el momento de percibir el 
importe total de las fincas.

—Aprobar la certificación núm. 41 
de las obras de construcción de la 
nueva Casa Consistorial, ejecutadas 
por el contratista D. Joaquín Herrero, 
por un importe de 6! 1.002’65 pesetas.

—Aprobar 1a memoria, planos, plie
gos de condiciones, mediciones y pre
supuesto que han de regir para la 
subasta de las obras de construcción 
de un matadero rural en el barrio de 
Monzalbarba, por 96.901’83 pesetas.

—Dar la conformidad al pliego de 
condiciones facultativas y econó
mico-administrativas que han de re
gir en el concurso para la construc
ción, instalación y explotación de las 
cámaras frigoríficas del Matadero 
municipal.

—Anular ef acuerdo plenario de 
8 de junio último, relacionado con 
la adquisición por parte de la Corpo
ración de 400 metros cuadrados de 
terreno lindante con Cementerio de 
Moverá y acordar la subvención de 
4.000 pesetas a que asciende el im
porte de dichos terrenos a la Junta 
administrativa del indicado Cemen
terio para la adquisición directa de 
los mismos a su propietario, D. Joa
quín Mantecón Navasal.

—Desestimar ¡a solicitud presenta
da por D. Manuel Solano Zaragozano 
sobre concesión de un terreno a ca
non en la confluencia de la Puerta 
del Duque con la calle del Asalto pa
ra la instalación de una estación ser
vicio de automóviles, por considerar
la improcedente/

—Autorizar a D. Juan Schaufelbuh!, 
adjudicatario de la casa núm. 23 de 
la manzana 97 de la Ciudad Jardín, 
para traspasar sus derechos y obliga
ciones de la mjsma a favor de D. Juan 
Antonio Egido Marín, en las condi
ciones que rigen estos casos.

—Desestimar la petición de D. Pas
cual Garcés del Garro, formulada co
mo Presidente de la Sociedad de Par
celarios del barrio de las Delicias, de 
que se expropie una casa situada en 
la Avenida de Madrid para ensanchar 
la entrada de la calle de D. Pedro 
Luna, por considerar que no es con- 

v( niente afrontar reformas esporá
dicas y parciales.

—Denegar la solicitud de D. Flo
rentino Ochoa sobre autorización pa
ra realizar una alineación de la linea 
de fachada de su finca situada en ca
lle de las Eras del barrio de Casetas, 
obteniendo la cesión de una faja de 
terreno de vía pública, p-T ser im
procedente.

—Expropiar la casa númi. 22 de la 
Avenida de Maddd y el solar conti
guo de la misma Avenid^ en lo que 
sobresale de las líneas aprobadas de! 
plan de ordenación de la ciudad, con 
motivo del provecto de replanteo del 
de ampliación y reforma del paso in- 
f< rior de las Delicias.

.—Aprobar los pliegos de condicio- 
ens que han d? regir el concurso de 
adquisición de una bástula-puenté 
para el fielato de la Puerta de! Du
que, por un oréelo de licitación en 
baja de 140.000 pesetas.

—Quedar enterado del informé de 
la Comisión de Abastos relativo a con 
feccionar un fichero de explotaciones 
agrícolas y pecuarias, cuyo gasto se 
calcula en 25.003 pesetas.

—Aprobar el anteproyecto de nuevo 
trazado de la Plaza de Nuestra Se
ñora del Pilar, quedando dividida en 
tres zonas: una de la calle de D. Jai
me 1 a la del Milagro de Calanda; 
otra, desde esta calle a la de Jardlel, 
y otra, desdé esta vía a la de San 
Juan de los Pañetes con el Altar de 
los Caídos.

—Aprobar el anteproyecto de pro
longación del Paseo de la independen
cia, con 45 metros de anchura.

—Recoger en el proyecto de orde
nación de la ciudad todas las modifi
caciones aceptadas del oroyecto de 
reforma interior de la ciudad.

—Aprobar el proyecto de consoli
dación del pretil del Paseo del Ebro, 
frente al Depósito administrativo, 
cuyo presupuesto asciende a pese
tas 46.06!’83. "•

—Aprobar la revisión de precios 
de la contrata de las obras de pavi
mentación y abastecimiento de agua 
de la calle de Valenzuela, por la can
tidad de 11.516’72 pesetas.

—Aprobar la revisión de precios de 
las obras de instalación de alumbrado 
público eléctrico de la calle de D. Jai
me 1, que importa 4.018’59 pesetas, 
que será satisfecha a la Casa Eusta
quio Romero con cargo al presupues
to ordinario próximo.

—Aprobar la modificación del ar
ticulo 235, capitulo IX, del tomo 11 de 
las, Ordenanzas municipales, en el 
sentido de ampliar dicho artículo con 
el modelo de condiciones para el em
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pleo de los ascensores de los edificios 
de la ciudad.

—Aprobar el proyecto de las obras 
a realizar en el Teatro Principal, con 
inclusión de las de prolongación del 
montacargas hasta el sótano, y que 
importan un total de 417.905’01 ptas. 
Incluir con carácter preferente en el 
pióximo presupuesto ordinario o extra
ordinario que se forme la referida 
cantidad para la urgente ejecución 
de las mencionadas obras.

—Aprobar el acta de invitación de 
la Inspección de Hacienda para recti
ficar voluntariamente la situación tri
butaria con relación a las fincas rús
ticas del patrimonio municipal, con 
efectos de l.° de enero de 1949. y 
autorizar al señor Alcalde para or
denar la ejecución de todo lo necesa
rio para ello.

Hacer constar en acta, a petición 
del Concejal Sr. Nasarre, la satisfac
ción de la Corporación por el admi
rable funcionamiento de las colonias 
escolares bajo la dirección de la Sec
ción Femenina y del Frente de Ju- 
vtntudes, por lo que se felicitará a 
las Jefaturas de ambos Organismos, 
así como a la Superiora de la Casa Am
paro, que tan eficazmente h.i colabo
rado al feliz éxito de aquellas colo
nias en la preparación de los ali
mentos. .

—Hacer constar en acta y felicitar 
al Excmo. Cabildo M|etropo!?tano de 
Zaragoza por el magnifico estado de 
conservación y limpieza de la Seo 
y del Pilar, que es admiración de pro
pios y extraños. Este acuerdo se adop
tó a petición del Concejal Sr. Serrano 
Montalvo.

—Tomar en consideración y pasarla 
a estudio de la Comisión correspon
diente una moción presentada por el 
limo. Sr. Alcalde proponiendo se con- 
c<da la Medalla de Oro de la Ciudad 
al Orfeón Donostiarra y se dé el nom
bre de Avenida de San Sebastián a la 
que está situada desde el Puente del 
13 de Septiembre, fecha d? liberación 
de San Sebastián, hasta el Cabezo de 
Buena Vista, efectuándose c-tu arlo 
durante las próximas fiest is del Pilar, 
en ocasión de que, acompañando al 
Orfeón indicado, vendrá a ellas el llus- 
trisimo Sr. .Alcalde de dicha capital 
y el Teniente de Alcalde D. Martín 
Augusti, Ingeniero de Montes que fue 
de éste Ayuntamiento y a i.í-ntlcfi Crea
dor y realizador de nuestro mag
nifico Parque de Primo de Rivera.

—'Pomar en consideración y pasar 
la a estudio de la Comisión corrcspon 
diente una moción presentada por el 
Concejal D. Francisco Torres pro
poniendo que al final del libro que 

anualmente se edita del presupuesto 
uidinario de la Corporación se publi
que a continuación una Memoria eco
nómica y numerosos detalles que se 
detallan en la expresada moción.

—Tomar en consideración y pasarla 
a estudio de la Comisión correspon
diente una moción presentada por el 
Concejal D. Antonio Serrano Montalvo 
proponiendo que se cree la Oficina 
Municipal de Turismo con locales pro 
pios en el centro de la ciudad; que se 
publique la Guia Oficial de Zarago
za; delimitar las zonas históricas de 
la ciudad que han de conservarse ale
jadas de la piqueta demoledora, ur
banizándose convenientemente; se
ñalar los edificios civiles y religiosos, 
antiguos y modernos, de interés turis- 
t:co; procurar que el Patronato de la 
Aljaferia icalice las gestiones precisas 
para conseguir que su restauración 
sea un hecho, o al menos la indepen
dencia de la parte monumental y ar
tística; dar a ¡a Lonja, un definitivo 
destino y ponerla en situación de vi
sita; que el Museo de la Ciudad llegue 
a ser una realidad cierta; ayudar al 
Museo de Bellas Artes; terminar las 
obras de urbanización centrales de la 
ciudad, como la plaza de las Catedra
les; cuidado riguroso de los detalle; 
del ornato urbano; intensificar la pro- 
píganda dentro de 4a nación y en el 
exterior; conseguir de la Dirección 
General de la R. E. N. F. E. la moder
nización y adecentamiento de las dos 
estaciones principales de Zaragoza; 
aprovechar la existencia del mag
nífico recinto de la Feria Nacional de 
Muestras organizando certámenes de 
interés artístico, cultural o simple
mente de manifestaciones de la vida 
nacional y aragonesa.

Y se-levantó la sesión siendo las 
veintidós quince horas.

' Zaragoza, 17 de septiembre de 1951. 
El Secretario general, Luis Aramburo. 
El Alcalde, José María Garcia-Be- 
lenguer.

* ♦ ♦
.-'cuerdos adoptados por el Excelentí

simo Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 5 de oc
tubre de 1951.
Constituyóse el Excmo. Ayunii- 

miento Pleno, en sesión ordinaria en 
I limera convocatoria, a las veintidó- 
horas del día de hoy, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, D. José María 
Carcía Be enguer, y con asistencia 
de los Tenientes de Alcalde D. Angel 
(añ ilas, D José Conde, D. Francisco 
Vera, D. Angel Guiu, D. Francisco 
Ltbastián, D. Juan Manuel de la Aldea 
y D. José Rodríguez Pérez; Conceja
les D. Antonio Blasco, D. Francisco 

Torres, D. Juan Antonio Martínez Ba
rrado, D. Higinio Marco, D. Joaquín 
Aperte, D. José Carbonell, D. José 
María Nasarre, D. José Bolsa, don 
Antonio Serrano y D. Antonio Noai- 
lles; Secretario, D. Luis Aramburo, 
e Interventor de fondos municipales, 
accidental, D. Enrique Pérez.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Seguidamente §e acordó:.
Quedar enterado del escrito remi

tido por la Fiscalía Provincial de la 
Vivienda con fallo del Tribunal su
premo favorable a los intereses mu
nicipales, relativo a la reclamación 
presentada por D. Jesús Gascón Cam
pos respecto a la construcción de tres 
casas en la calle de ZumSlacárregui 
y Gil de Jasa.

—Denegar la autorización que in
teresa la Sociedad “Los TranVias de 
Zaragoza” para señalar nuevo itine
rario para el proyecto de transforma
ción en trolebús de las lineas de tran
vías 6 y 7; ratificando, en conse
cuencia, que el recornd'.», en lugar 
del señalado en el plano que acom
paña a su escrito, debe de ser: Coso, 
entre Sitios y Blancas, Magadalena, 
Tenerías, Paseo de Echegaray y Ca
ballero, Imperial, plaza de Lanuza 
(Mercado), Predicadores, plaza de 
Santo Domingo (Ayuntamiento), San
ta Lucía, Puerta de Sancho; el regre
so, por la Puerta de Sancho, Santa 
Lucia,, plaza de Santo Domingo, Pre
dicadores, plaza de Lanuza, imperial, 
Echegaray y Caballero, Don Jaime I 
y Coso.

—Desestimar el recurso d¿ reposi
ción interpuesto por D.a Concepción 
Hernández cpntra el reciente acuer
do de su jubilación por imposibilidad 
física, por ser improcedente.

—Denegar la petición del personal 
Subalterno de la Casa de Socorro, 
que interesaba mejoras de sueldo, por1 
hallarse en estudio una regulación de 
haberes al personal municipal.

—Asignar el nombre de “Escuadri
lla Elcano” a una de las calles resu'- 
tantes de la parcelación que fa SocL- 
dad Anónima “Daman” viene llevando a 
cabo en la Avenida de Cataluña, co
municando al señor Presidente de la 
Ponencia dé Nomenclátor que exis
ten tres calles más que. no tienen 
nombre en la referida parcelación.

—Denegar la petición de D. José 
López Sagrario de que se le come- 
de la Medalla "dé Plata de la Ciudad 
como voluntario del 18 de Julio Je 
1936,'. por no reunir el solicitante 
los requisitos exigidos para obtener 
tan preciado galardón.

—Fijar al personal riTünicipal sus 
haberes con arreglo a los mínimos 
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señalados en sus correspondientes 
Reglamentos Nacionales de Trabajo, 
estableciendo las asimilaciones perti
nentes.' ,

—Reconocer a efectos pasivos a do
ña Martina Estrada Puigdevall, Maes
tra municipal-í los cinco años, nue
ve meses y veinte dias que desempe
ñó /interinamente el cargo. .

—Conceder la Medalla de Oro de 
la Ciudad al Orfeón Donostiarra. En 
la votació'n secreta celebrada al efec
to se obtuvieron 18 bolas blancas y 
una negra, que constituyen mayor 
número de las dos terceras partes del 
total de miembros de esta Corpora
ción. Se dará el nombré de Avenida 
de la Ciudad de San Sebastián a la 
vía central del Parque de Primo de 
Rivera que, partiendo del puente del 
13 de Septiembre, llega en lineal rec
ta hasta la falda del Cabezo de Bue- 
navista. Se deja sin efecto el ante
rior acuerdo corporativo de conceder 
esta denominación a la plaza forma
da en la prolongación de la calle Ar- 
cuitecto Yarza. La entrega de la 
Medalla y el descubrimiento de la 
placa correspondiente se realizará 
con toda solemnidad en uno de los 
dias de - las próximas fiestas del 
Pilar.

—Declarar hijo adoptivo de la ciudad 
a D. Luis Sallenave, Alcalde de Pau, 
por su continua y acertada labor 
conducente a 1 ’ acercamiento entre 
Aragón y Bearn. Se autoriza a la Al
caldía Presidencia para que orgarii- 
ce un acto solemne a tal efecto, en 
l ! día que estime más''oportuno, du- 
.rante las próximas fiestas del Pilar.

—Aprobar las bases que han de re
gir en el concurso entre entidades ase
guradoras para la prestación del ser
vicio de asistencia médica, al perso
nal municipal. Previamente a este 
acuerdo se puso a votación la pro
puesta del Sr. Carbonell de que vol
viera -el dictamen a la Comisión para 
estudiarlo, a lo que se negó el señor 
Conde por estimar que es asunto co
nocido por todos. Votaron la devolu
ción del dictamen los Sres. Noaílles, 
Nasarre, Carbonell, Marco, Martínez 
Barrado, Rodríguez Pérez, Sebastián 
y Guiu (total 8), y negativamente los 
tres. Serrano, Bolsa, Aperte, Torres, 
Blasco, De la Aldea, Vera, Conde, Cá- 
nellas y Presidente (total 10), que
dando denegada la propuesta del- Se
ñor Carbonell de que fuera devucl • 
to a la Comisión el dictamen. Segui
damente la Presidencia puso a vota
ción éste, siendo aprobado * por el 
oto'delos Sres. Noaílles, Bolsa, Aper
te, Martínez Barrado, Torres, Blas
co, De la Aldea, Vera, Conde, Cano- 

lias, y Alcalde (total once), contra el 
de los Sres. Serrano, Nasarre, Carbo
nell, Marco, Rodríguez Pérez, Sebas- 
t án y Guíu (total 7).

—Conceder a los pensionistas y ju-. 
hilados municipales el derecho a pej 
cibir una paga mensual extraordina
ria el 25 de diciembre y otra el 18 
de julio, consignándose al expresauo 
fin en los presupuestos que se con
feccionen para el año 1952 la canti
dad que se precise para dicha aten
ción.

—Aceptar la resolución de la Di
rección General de Ganadería relativa 
a la provisión de las plazas vacantes 
de Inspectores municipales veterina
rios, absteniéndose la Corporación de 
convocar y celebrar oposiciones para 
cubrir aquellas piazas, sin perjuicio 
de proceder en la forma que se esti
me oportuno una vez que aparezca 
en el "Boletín Oficial del Estado” la 
convocatoria de provisión de plazas 
|.or aqueila Dirección General.

—Conceder al Excmo. Cabildo Me
tropolitano un donativo de 110.700 
pesetas", equivalente a la tasa que ha
bría de abonar por ocupación de ¡a 
vía pública con valla en la plaza de 
las Catedrales, y consignar dicha 
cantidad en el próximo presupuesto 
ordinario para 1^2, al objeto de ha
cerla efectiva.

—Colocar el busto de D. Basilio 
Paraíso Layús en el monumento con
memorativo de la Exposición Hispano
Francesa, hoy emplazado en el Par
que de Primo de Rivera, como prin- 
c:pal organizador que fué d$ aque
lla Exposición.

—Colocar una lápida conmemora
tiva en la casa que habitó D. Juan 
Moneva y Puyol. A petición del se
ñor Blasco se acordó dar el nombre 
del señor Moneva a la actual calle de 
Ballestar, en vez de asignárselo a* 
de la Universidad, como proponía la 
Comisión de Gobernación.

-^-Quedar enterado de la resolución 
ministerial dictada en el recurso de 
a zada interpuesto por el ex bombe
ro Gregorio Magalión Másete contra 
el acuerdo municipal confirmando su 
destitución en el servicio, median’: 
revisión efectuada. Aquella resolución 
anula la revisión citada, por haber 
sido practicada sin la previa autori
zación del Ministerio, sin perjuicio- 
de que ésta sea solicitada por la Cor
poración si estimase que concurren 
en el interesado algunas de las cir-^ 
cunstancias a que aluden los artí^ur- 
los 9 y 13 de la Orden de 13 de mar
zo de 1939. Y no considerando que 
procede efectuar dicha revisión, que

da la Corporación enterada a los efec
tos consiguientes..

—Consignar en el próximo presu
puesto ordinario para 1952 la canti
dad de 88.159,70 pesetas que la Cor
poración debe abonar a determina
dos Maestros consortes en concepto 
de atrasos por casa-habitación, se
gún sentencia del Tribunal Conten- 
cioso-Administrativo Provincial.

—Reconocer a efectos pasivos y de 
quinquenios los servicios que D. An
gel Gracia Górriz, ayudante de /a 
Dirección de Ingeniería, prestó al 
Estado desde 31 de agosto de 1928 a 
18 de enero de 1950.

—Aclarar anterior acuerdo munici
pal en el sentido de que la gratifi
cación señalada al habilitado de pa
gas anticipadas a los funcionarios 
tenga efectos retroactivos a partir 
de I.® de enero de 1951, en cuyo mo
mento debe comenzar a disfrutar la 
giatificación acordada en 11 de 
mayo del 'corriente año.
• —Conceder a Esteban Velázquez Pa- 
ksí, matarife de primera reciente
mente jubilado, un 10 por 100 de au
mento en el haber que se le recono
ció, es decir, que a partir de la adop
ción de este acuerdo percibirá él 
80 por 100 del sueldo que sirvió de re
gulador en el haber pasivo por jubi
lación forzosa.

—Autorizar a D.? Pilar Cornago 
Chivite, adjudicataria de la casa nú
mero 23 de la manzana 88 de la Ciu
dad Jardín, para traspasar dicha vi
vienda a favor de D. Fulgencio Herre
ro Gil. . . .

—Anular el apartado 6.6 del acuer
do píen ario dé 14 de septiembre úl
timo, relativo a la rectificación de la 
Ordenanza fiscal núm. 40, concer
niente a las autorizaciones de venta 
ambulante.

—Aprobar el proyecto adicional de 
las obras de explotación y colocación 
de bordillos en la Avenida de Fernan
do el Católico, lado derecho, entre el 
camino de las Torres y la Avenida 
de San José, Zona de Ensanche de 
Miraflores, cuyo importe asciende a 
49.427’96 pesetas, y abonar esta suma 
a la Sociedad Anónima "Fomento de 
Obras y Construcciones”, que ha eje
cutado estas obras.

—Quedar enterado de la Orden de 
18 de septiembre último sobre super- 
Hcie de siembra obligatoria, y apro
bar las medidas que deben desarro
llarse en las Oficinas municipales 

para cumplir el servicio.
(Continuaré)
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- • Núm. 1.678

SERVICIO PROVINCIAL OE GANADERIA
ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-coala glosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes de marzo: ,

ANIMALES

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

¡nfermos 
del mes 
anterior

nvasiones 
en el mes 
le la fecha

Curados
Muertos o 
sacrifi

cados

Quedan 
enfermo*

Carbunco bacteridiano........ Ateca Aranda Ovina. 1 1
64

Id ....................... Borja 
Sos

Luceni Id. ..
Id ............ • Puesta Jd... 9

140
9

Id ...................... Id. Uncastillo Id. . 140
Borja
La Almunia

Borja Jd. . . 9 9
7
1Alagón 

Ariza
Bovina 7

10Id ....................... Ateca Id. . 1 i
Id ................................... La Almunia Calatorao Id... 127 82

18
. 2Id ........................... fd. Epila Id... 19 1

Id...................... ■.............. Id. Figueruelas Id... 2
1

10id.'..................:................ Calatayud Inogés Id... 2
25 15

id ................................... La Almunia. Lucena Id. . .
id........................................ Borja

La Almunia
Luceni Id... • 34 34

10
119id........................................ Lumpiaque ■

Mallén
Id . . • 10

id...................................... .. Borja Id... 119
id ..................................... Calatayud 

Pina
Miedes Id. . 9

4id........................................ Pina ' Id . . 14 5
12id ...........'......................... Zaragoza Puebla de Alfindén Id... 17 1

id ................................. Pina Quinto Id. . . 2
12

2
2 10

id........................................ La Almunia Rueda de Jalón Id...
32
11

220
45

718

id ........................... .. Id. Salillas Id.. 57
2

132id ................................. Calatayud 
Zaragoza 
Id. ,

Tobed Id...
157

1 3

id ................................. Zaragoza Id. . . 198 3

id ............................. . Zuera Id. .. 45
f.211

432
15.0

493
432
150
67

168

id ............... La Almunia Calatorao Ovina.
id ................ Id. Epila Id. .
id ............ Pina 1 Farlete Id. . .
id ....................... La Almunia Figueru^as Id. .. 67

348
253

1.2G0
350

22 
925 
•31

16
25
18

295
165 
259 
275

17

180
253id ....................... Zaragoza Leciñena • Id...

id ............................. . Borja Luceni Id..
1 200 

240
22
17

id ................................. Id. Mallén Id.. .
110

id ................................... Calatayud Miedes Id...
id ..................................... . La Almunia Morata de Jalón Id... 908

31id. ................. Calatayud Santa Cruz de Crío Id. ..
Id.. .Id ................... :........... La Almunia Salillas 16

9Id ....................... .. Zaragoza Villanueva Id. . 16
Id........................................ La Almunia Calatorao Caprina 18

74Id........................................ Calatayud Inogés . Id... 221
Id. ................................... Zaragoza 

Calatayud 
Id.

Leciñena Id... 84 81
Id. ............".............. Miedes Id . . 259

. 275
17

Id ............................... Santa Cruz de Grio Id...
Id: ................................... Id. • Tobed Id... •

Id ................................ La Almunia Alagón Porcina " 1
• Id . ....’............‘■ Id. Calatorao Id...

3
13
18

3
Id ......................... Id. Lucena Id .. 13

17Id ............................... Id. Salillas ■ Id... 1
Id ..................... Calatayud Santa Cruz de ffrio Id... 6C

Borja Ainzón Caprina 60 6
4Id. Mallén Porcina 6

1 1 5
Zaragoza Zaragoza Bovina 9 80
Daroca Villadoz Aviar • 80

32
340

43 127
Id .................... Zaragoza Zaragoza Id. . 202

2 100 1 270 490
Id .................. Id, Leciñena Id. .. 2

Ateca Aranda Porciní 2 1
Id . .............. Calatayud Inogés Id... 1 4
Id ............................. Id. Santa Cruz de Grio Id... 4

12
250

12
Id ......................... Id. Tobed Id.. 250

Tarazona Tarazona Ovina
2

Septicemia hemorrágica....... Ejea Tauste Porcint 2

Zaragoza, 9 de abril de 1952.—El Jefe del Servicio, Balbino López.
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Núm. 1.791
Junta Provincial de Beneficencia

Por esta Junta se instruye expedien
te de clasificación como benéfico-par 
Lcular de la Fundación “San Anto
nio”, instituida por D. Luis Gracia 
Aráiz, en favor del Hospital de Nues- 
tia Señora de Gracia y del Hogar Pig- 
natelli, dependientes de la Excma. Di
putación Provincial.

Lo que se hace público en este pe 
r.ódico oficial para que los represen
tantes de la Fundación y los intere
sados en sus beneficios puedan com
parecer en aquél y alegar lo que es
timen conveniente a su derecho, a 
cuyo fin lo tendrán de manifiesto, 
durante el plazo de quince días a con
tar del siguiente al de la publicación 
ce este anuncio, en la Secretaría de 
esta Junta (Agustina Simón, núm. 2, 
entresuelo), en las horas de oficina.

Zaragoza, 19 de abril de 1952.—£1 
Gobernador civil-Presidente, Juan Jun
quera y Fernández Carvajal.

stcciommA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
n entarios, se hallan expuestos al pu- 
bd'co, en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1952, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos las re
clamaciones que estimen convenientes
Apéndice al amilktramiento de rústica 

1.776. —-Maleján
\Unb y bajas por urbana •

1.769. —Agón
1.77) .-Aguaión (Añel953) 
1.772 —Bisimbie
1.742. —Pradilla de Ebro

xpénmce al amUtafamlento
1.709. —Torrelapaja
1.766. - Chlmarza
1.767. —Cabolafucnte

*1.769.- Agón
1.772. —Bisimbie
1.774. —Ctkena

' 1.742. — Ptadilla de Ebro
Apé/udice, al padrón decdif ciis y so

lares
1.702.- Mor; ta de J lón
1.77o.—Chkena

Cuentas de caudales
• 1.774.—Lagata

Cuenta del patrimonio municipal
1.774. Lagota
i.749. -Loog; res

b;jped\entei> de habilitación de crédilo
1.770.—Alfaj ifin

Espediente de suplemento crédito
1.770.—Alfajaiín

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

1.710. —Osera de C- l t .yud . 
1.768. —Bordrlba 
1.773. —Sali'ias d< Jalón 
1.774. —Lagata

Hectlficaclón dél padrón municipal d*1 
habitantes

1.706; —Tauste ‘
Hecuento de yanaderia

1.709. —Tune apaja
1.769. -Agón
1.772 — Bisimbre 
1.775. - Cbkena
1.742. —Piadillade Ebio

SEOJIüN íEPTiMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
3ajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les tija a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribu nal que se señala, se les 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción dé aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
366 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 1.784
SAMANES MATEO (Blas-Epifanio), 

ce 42 años de edad, soltero, hijo de 
Domingo y de María, natural de Val- 
t'erra (Tudcla), ambulante, jornalero, 
vecino de Zaragoza y cuyo actual pa 
radero se ignora, comparecerá ante 
el Juzgado Especial de Vagos y Ma
leantes de Zaragoza a fin de consti
tuirse en prisión y practicar otras di
ligencias en el expediente de peligro
sidad número 71 de 1950, cómo com
prendido en el articulo 12 de la Ley 
c’e Vagos y Maleantes de 1933.

Núm. 1.785 "
PEREZ VAQUERO (Francisco), de 

?L años," casado con Maria Raposo 
Alonso, natural de Peñaflor de Hor- 
i.Ja, hijo de Francisco e Isabel, y 
que últimamente residió en Valladolid 
(fuente el Sol, núm. 50), siendo de 
estatura media, íu rtc, corto de cuello, 
I émulos salientes, pelo rizoso muy 
eLundame de cclor castaño claro, 
peca frente y viste zapato de color, 

calcetines azules con rayas oscuras, 
pantalón gris de paño, chaleco y ame
ricana gris de paño, pero diferentes 
al pantalón, camisa clara con rayas, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú 
mero 1 de Valladolid, con el fin de no- . 
t.ficarle el auto de procesamiento, re
cibirle indagatoria y constituirse en 
prisión, apercibido que de no hacerlo 
ie parará el perjuicio a que hubiere 
lugar, por encontrarse procesado en 
sumario 113 de 1952, por asesinato 
de María de lo Remedios Delgado Vi- 
llarroel.

Núm. 1.780
RiVAS R1VAS (Enrique), de 51 años, 

viajante, hijo de Enrique y Maria, na
tural de Santander, del que se ignora 
ti domicilio y paradero, procesado en 
sumario núm. 122 de 1952, sobre ten
tativa de robo, comparecerá en tér- ' 
mino de diez di-as ante el Juzgado de 
irstrucción núm. 4, de Zaragoza, con 
objeto de constituirse en prisión y 
piacticar las demás diligencias nece
sarias en el sumario indicado, aper
cibido que de no' hacerlo será decía 
r¿do rebelde.

Núm. 1.781
ALB£.R^DI ORTEGA (Angel), de 

37 años, casado, chofer, hijo de Lo
renzo y ciriaca, del que se ignora el 
paradero, comparecerá ante el Juzga
do de instrucción núm. 4 de Zaragoza, 
en término de diez dias, para cons
tituirse en prisión y practicar las 

demás diligencias necesarias en su
mario 97 de 1952 que por abandono 
ce familia se le instruye, apercibido 
que de no hacerlo será declarado re
belde.

' Núm. 1.796
LLORENTE AZNAR (Felipe), hijo de 

Fernando y de Vicenta, de 30 años de 
edad, natural de Vinuesa, partido ju
dicial de Soria, provincia de Soria, 
de estado casado, vecino de esta .ca
pital, últimamente domiciliado en 
Soria (Paseo de la Florida, núm. 15), 
procesado en sumario núm. 149 ue 
1951, sobre hurto, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Soria al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento 
y prisión, recibirle declaración inda
gatoria y constituirse en prisión.

Núm. 1.796
LAPUENTE BARRIOS (Antonia)., de 

29 años c^e edad, hija de Juan y de 
Maita, natural di1 Molinos del Duero, 
partido judicial de Soria, provincia 
de Soria, de estado casada, profesiór. 
sus labores, vecina de esta capital, 
iJlimamente domiciliada en Soria (Pa
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seo de la Florida, núm. 15), procesa- 
ca en sumario núm. 149 de 1951, so
bre hurto, comparecerá en el término 
c'c diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Soria al objeto de notifi
carle el auto de procesamiento y pri
sión, recibirle declaración indagato
ria y constituirse en prisión.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 1.790
JUZGADO NUM. 17.—MADRID

En virtud1 de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 17 de esta capital en los 
autos promovidos por el Banco Hipo
tecario de España, representado por 
el Procurador Sr. Fontela, contra do
ña Josefa Arocena Sanz y D3 Joaquina 
y DJ Mariana lisbóna Arocena, se
gún providencia de este día se saca 
a la venta por primera vez, en públicS 
subasta y término de quince días, la 
finca hipotecada sita en B'lsimbrc 
(Zaragoza) y que se describe asi:
“En Bisimbre (Zaragoza): Campo 

en la “Abellota’»., de 28 fanegadas, 
-equivalente a 2 hectáreas y 20 centi- 
áreas. Linda: Al Norte, con senda de 
Fiéscano; Sur, con finca de Martin 
Mendoza;" Este , con la de Mariano 
Yuter, y Oeste, de Joaquín Navarro. 
La hipoteca a favor del Banco fué ins
crita en el Registro de la Propiedad 
tle Borja, tomo 695, libro 18, folio 212, 
finca número 352 triplicado, Inscrip
ción novena.

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el de igual clase de Bor
ja, se ha señalado el dia 30 de mayo 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Sirve de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de pese
tas 3.000 fijada para este efecto en la 
escritura de préstamo, y no se admi
tirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del expresado tipo.

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los llcfta- 
dores una cantidad igual, cuando me- . 
nos, al 10 por 100 del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera. Que de hacerse dos pos
tura^ iguales se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes.

Cuarta. Que la consignación del 
precio del remate se hará a los ocho 
dias siguientes al de la aprobación.

Quinta. Que los títulos, suplidos 
por certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en la escribanía, y que 
los licitadores deberán conformarse 

ton ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.
. Sexta. Y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.788
JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
primera instada con jurisdicción 
prorrogada para el Juzgado núme
ro 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecuti

vo tramitado en este Juzgado a ins
tancia de D. Ernesto Lambida Ondé 
contra D. José Pena Andréu, en recla
mación de 12.000 pesetas de capital, 
30’75 peseetas por gastos de protesto, 
intereses legales y costas, para cuyos 
dos últimos conceptos han sido seña
ladas 6.000 pesetas más, ha acorda
do se cite de remate al expresado eje
cutado, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 
nueve días comparezca en dichos 
autos y sf. oponga 3 la ejecución si 
viere conviniere; previniéndole que 
ha sido practicado embargo en sus 
bienes sin el previo requerimiento 
de pago ante su ignorado paradero, y 
oue las copias simples presentadas se 
hallan a disposición en la Secreta
ría del que autoriza.

Dado en Zaragoza a diecicho de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
dos.—Mariano Jiménez Motilva. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.787 . ■
JUZGADO NUM. 3 '

Cédula de citación y ofrecimiento de 
• causa

En virtud de lo acordado por el 
Sí. Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de Zaragoza en el sumario 
núm. 129 de 1952, sobre estafa de di
nero a Vicenciano Pérez Pérez, se 
cita al mismo, cuyo Actual domicilio 
so ignora, para que, dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación 
cc la presente en el “Boletín Oficial” 
ce esta provincia, comparezca ^nte 
esté Juzgado para que acredite la pre
existencia de lo estafado, y hacerle, 
io que se verifica por la presente, el 
ofrecimiento de causa que dispone el 
artículo 109 de la Ley de Enjui-

c|iamientó Criminal, ¡apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, diecisiete de abril de mi! 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, Juan SSnz.

- Núm. 1.789 
fl ZGADO NUMERO 3

D. José Beguiristáin "Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza; 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en, este Juzgado se sigue expe
diente de dominio promovido por el 
Procurador Sr. Peiré Zoco, en nombre 
y representación de “Material Móvil 
y Construcciones, Antiguos Talleres 
Carde y Escoriaza”, S. A., de esta ve
cindad, para inscribir en el Registro 
de la Propiedad la siguiente finca:

Porción de terréno en esta ciudad, 
destinada a la calle del Ferrocarril, 
en dirección de Este a Oeste, de 8 
metros de latitud y 320 metros de su
perficie aproximadamente. Linda: A! 
Este, con calle de San Pedro, por 
donde tiene su entrada; al Norte, 
Sur y Oeste, con terrenos de la enti
dad actora, y al Sur, también, con 
parcelas 47 H, 48 G, 49 F y 50 E, y 
ai Oeste, con tapia que la divide del 
huerto de D. Vicente Usóm Adquirió 
est3 finca por compra que hizo a la 
Asociación de Propietarios del barrio 
denominado “La Romareda”, no es
tando inscrita en el Registro de la 
Propiedad a nombre de persona al
guna, y se encuentra catastrada a 
nombre dé la entidad actora.

Por providencia de hoy se ha acor
dado citar y llamar a cuantas perso
nas puedan considerarse perjudicadas 
por la inscripción de que se trata, a 
fin de que tanto los anteriores propie
tarios como colindantes y otros que 
puedan tener intereses, comparezcan 
en el Juzgado en el término de diez 
dias para hacer valer su derecho si les 
conviniere, y haciéndose constar que 
la cuantía, según la escritura de re- 
fí>rida finca, asciende a 32.000 pt^s.

Dado en Zaragoza a doce de abril 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
José Beguiristáin.—El Secretario, 
Jtan Sanz.

. Núm. 1.806
JUZGADO NUM. 3

0. José Beguiristáin Eguilaz, Magis- 
trado^ Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de Za
ragoza; ,
Por el presente edicto hago saber: 

Cue en este Juzgado se sigue juicio 
declarativo de mayor cuantía instado 
p( r D. Luis-Felipe Monzón Latorre, 
representado por el Procurador señor
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res, hija de Julián y de Florencia, na
tural de San Felices (Logroño) y 
vecina que fué de esta ciudad (calle 
Torrejón, 6), y en el que se tiene 
acordado hacer el ofrecimiento de 
acciones que previene el articulo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
el pariente más próximo de la misma.

Y para que sirva de ofrecimiento 
en forma, expido el presente, para 
su inserción en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, en Zaragoza a 
quince de abril de mil novecientos 
cincuenta y dos.—Mariano Jiménez. 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 1.795 
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
De orden del señor Juez y en virtud 

de lo acordado en el sumario 108 de 
1952, sobre apropiación indebida, se 
cita por medio de la presente a María 
Cruz Salanova Pradillas a fin de que 
en término de cinco días comparezca 
ante este Juzgado para ser oidS en 
el sumario expresado, apercibida que 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
consiguiente.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente en Zaragoza 
a diecisiete de abril de mil novecien
tos cincuenta y dos.—El Secretario, 
Vicente Herce.

■ Núm. 1.798
ATECA '

* D. José Luis^Ruiz Sánchez, Juez de 
instrudción de Ateca y su partido; 
En virtud de lo acordado en el su- 

n.ario que instruyo con el núm. 97 
c'e 1951, sobre imprudencia, se cjta 
a Orencio Puertas Condón, que 
cree reside en la provincia de Valen
cia, cuyo actual domicilio, población 
y paradero se desconocen, el cual iba 
conduciendo el camión matricula 
M-84840, propiedad de D. Fermín Co
mas Morera, el día l-9 de octubre de 
1951, que en el kilómetro 19 de Ja 
carretera de Ateca a Torrjjo de la Ca
ñada, término de este último pueblo, 
arrolló a una caballería propiedad de 
Nicasio Lafuente Lacarte, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado en 
término de diez días para ser oído 

' en dicha causa, reseñar el carnet de 
conducción correspondiente y demás 
acordado, apercibido que de no veri
ficarlo le parara ¡el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Ateca, dieciocho de abril de mil no
vecientos cincuenta y dos.—José Luis 
Ruiz Sánchez.—El Secretario, Modes
to Sánchez.

Guelbenzu, contra D. José Sanmartín 
Chueca, en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos, y por ser firme la sen
tencia dictada, y entrando en su eje
cución, se ha acordado sacar a pública 
licitación, por segunda vez y con la 
rebaja del 25 por 100 de su tasación, 
ante la sala-audiencia de este Juz
gado y la del Juzgado 'de igual 
clase de Borja, para el día 4' de 
junio próximo, a las diez de su ma
ñana, 15 siguiente finca:

Mitad indivisa de un edificio des- 
t nado a cinematógrafo, sito en la 
ciudad de Borja, partida de “Santo 
Domingo” (Avenid^ de Ramón y Ca- 
jal), sin número que lo distinga. El 
terreno, de forma irregular, tiene 
una superficie de 1.000 metros cua
drados, de los que el edificio ocupa 
una superficie de 741*17 metros cua
drados, destinándose el resto a espa- 
c:o libre. Consta de sótanos con los 
servicios sanitarios, de calefacción y 
carboneras. Linderos: Frente u Oeste, 
'camino, hoy Avenida de Ramón y Ca- 
jal; derecha entrando o Sur, Gonzalo 
López; izquierda o Norte, Romualdo 
Nogués y posada de Frauca, y espalda 
o Este, resto de finca de que se segre
gó. Valorada esta mitad indivisa en 
660.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en este acto deberán 
consignar en los Juzgados en que se 
teme parte el 10 por 100 dA la tasa
ción y su Cédula personal, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; qu? no 
se admitirán posturas que no cubran 
lus dos lerdos de la tasación, con la 
rebaja del 25 por 100 indicada; que 
el remate podrá hacerse en calidad 
de cedet a un tercero; que la liquida- 
dón de cargas obra en los autos p3ra 
quien desee Examinarla, y que las Car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los-hubiere, al crédito 
del Sctor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el, rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re- 
m3te.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
tos.—José Beguiristáin.—. El Secre-' 
tario, (ilegible).

Núm. 1.794
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de instrucción del Juz
gado núm. 4 de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se instruye sumario bar 
jo el núm. 170-52, sobre muerte de 
María Concepción Hermosilla Calvo, 
de 23 años de edad, soltera, sus labo

Núm. 1.782 .
CALATAYUD

SANCHEZ COLOMA (Herminio), de 
i9 años, soltero, hijo de José y de 
Palmira, jornalero, natural de Alman- • 
sa, ambulante, cuyo actual paradero 
so ignora, procesado en el sumario 
núm. 79 de 1945, sobre delito de robo, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de Calatayud para consi L 
tuirse en prisión que le ha sido decre
tada por la Audiencia Provincial de 
Zaragoza con fecha 18 de junio del 
corriente año por no haber sido habi
do, con apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde.

Calatayud, dieciséis de abril de mii 
novecientos cincuenta y dos.—El Juez 
de instrucción, (ilegible)..—El Secre
tario, (ilegible).

juzcanos COMARCALES 

Núm. 1.799
DAROCA

"En virtud de lo acordado por Su Se
ñe ría en providencia de esta fecha 
dictada en juicio verbal de faltas nú
mero 8 de 1952, que se sigue sobre 
hurto en (ste Juzgado contra Miguel 
Uimente Traid, de 20 años de edad, 
soltero, hijo de Miguel y Carmen, na
tural y vecino de esta ciudad, se cita 
3 quien se crea perjudicado con mo
tivo de haber sido sustraídas por el 
referido denunciado dos cajas de na
ranjas de un camión que sobre la una 
y treinta horas deL día 7 de marzo 
pasado cruzó por esta ciudad a fi.n de 
que a las once horas del día 26 de 
n ayo próximo comparezca en la s3ta- 
¿udiencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la Casa Consistorial, 
ál objeto de asistir a /la celebración 

del juicio verbal de faltas que ha sido 
señalado para el día y hora indicados, 
edvirtiéndole que a dicho acto compa
recerá con las pruebas que tenga, y 
previniéndole que. en el c3so de no 
comparecer se seguirá el juicio en su 
rebeldía.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia de Zara
goza y citación por este medio al per
judicado desconocido, expido la pre- 

.Sfehte en 13 ciudad de. Daroca a vein
teno de abril de mil novecientos cin
cuenta y d0í,.4-El Secretario, (ilegi- 
jí).

Impr en t a d e!- Hoga M FW'ATHíM
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